
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMINTO DE SALUD

ALCALDL{

a) Decreto Alcaldicio N"081 del 10.01 2017

que apn¡eba dotación paro el alo 2017

b) Ord. N'215, dc fecha J0 de Junio del2017
del Jefe del Depariámento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz! conh_¡tar en

cal¡dad de Plazo Fijo a Don (ña) IIURTADO RMRA CLAUDIA ESTERIINA

c).- Lo dispuelo en el DF.L. No l-3063, L€y
19.37t de fecha 13.04.95 que establece €l Estatuto de Atención Primeria de Salud

Municipal, Resolución N' 520, de fecha l5.l1.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de l¿s facultades que me confieren los Ars. l2'y 63" del D.F L. N'
l/2006 - que refunde Ley N' 18695, Orgánica Conslitucional de Municipalidades,
modificada por la tey N'19.130 del I9deMarzode 1992.

DECRETO:

I - Apruébesc nombramiento en calidad

de PI-Ai¿O FIJO suscrito entre la I. Municip¡lid¡d de Lota y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

DECRETO D.S.M. N'

LorA, 1 
,! lul. 2017

VISTOS

2..El gasto que

subtirulo 21, item 02

: CESFAM DR, SERGIO LAGOS
: IIITRTADO RTVERA CLAT DIA
ESTERIINA

(c) 22s?

elcumplimiento
supuesto año

cRUCf,S
MI]MCIPAL

NOR ALCALDE

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

TENS

44 HORAS
OI DE JI]LIO DEL 20 I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c- 14

del presente Decreto, deberá imputaNe al
20t7

ANÓTEsE, REC¡S

Distribución:
- Contraloría
- La indicada
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remunemc¡ón

f-,r,«;¡1-e


